
CIRCULAR 12-A DE 1986

(10 febrero)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

De: DIRECCION GENERAL

Para: DIRECTORES REGIONALES

Referencia: Aporte icbf de hogares infantiles a cajas de compensación.

En virtud del convenio suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y las Cajas de Compensación mediante el cual las Cajas se comprometen a recaudar de todas sus empresas afiliadas conjuntamente el 8% correspondiente a Sena, Cajas e ICBF, a continuación me permito comunicarles los procedimientos a seguir con los Hogares Infantiles, teniendo en cuenta que éstos se encuentran afiliados a las Cajas de Compensación y hasta enero de 1986 no se había previsto la obligación de aportar al ICBF el 2% sobre el valor de sus nóminas.

1. Para el Primer Semestre de 1986, dado que la estructura presupuestal no contempla un artículo específico para Aporte ICBF, los gastos por este concepto se imputarán con cargo al Artículo 3020 Cajas de Compensación.

2. Los costos adicionales que se generan por este concepto no programado inicialmente, hasta donde sea posible se atenderán mediante traslados internos, si la situación presupuestal de uno o más hogares no permite que por traslado se cubra dicha obligación, los faltantes se dejarán como - cuentas por pagar y Se financiarán con presupuesto del Segundo Semestre de 1986.

Cordialmente,

JAIME BENITEZ TOBON
Director General


